
Director General de la Comisión Federal 
de Me.jora Regulatoria 
P r e s e n t e  

MBxico, D. F., a 26 de abril del 2001 

Hago referencia a su oficio número COFEMEIOIIZI2, mediante el cual solícita se elabore la 
manifestación de impacto regulatorio (MIR), relativa al formato de “Solicitud de Permiso de Impomción 
o Exportacibn y de Modificaciones”. 

Al  respecto y a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 69-N primer p h a f o  de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. anexo lc envío la citada MIR, para su consideración. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

omínguez- Oficial Mayor, 
vez- Directora General de Servicios al Comercio Exterior. 

Lic. Jesús Colín Psebeco.- Director de Organización y Modernizaci6n Administrativa 





ewiciss a la Industria y 



Artículo 1 del Acuerdo por el que se autorizan incrementos en el v 
volumen o cantidad de IQS permisos de importación o exportación ( 
febrero de 2 986). 
Articules del 1 al 6 del Acuerdo por el cual se establecen los í n § ~ r u ~ e n ~ o s  que 
acreditan la expedición, parte de esta Secretaría, del permiso de 
importación o expor~ación ( 16 de julio de 1997 y sus reformas). 
Artículos 5, 21 y 22 de la Ley de Comercio xterior (DOF 27 de julio de 1993). 
Artículos 17 al 25 del ~ ~ g l a m e n ~ e  de la Ley de Comercio 
diciembre de 1993). 
Artículo 74 de la Ley ederal de Derechos ( OF 31 d e  diciembre de 1987, 
Última reforma 31 de di embre de 2000). 
Articules 1 al 9 del Acuerdo que establece la clasificaci6n y codificacikn de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso 
previo por parte de /a Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de agosto de 1997, reformado mediante diversos 
publicados los días 31 de diciembre de 1997, 3 de abril de 1998, 27 de jufio de 
1998, 12 de agosto de 1998,23 de diciembre de 1998, 26 de enero de 1999, 6 
de sep~iembr~ de 1999, 31 de diciembre de 1999, 21 de enero de 2000, 13 de 
marzo de 2000, 15 de junio de 2000, 30 de junio de 2000, 9 de noviembre de 
2000 y 31 de ~ i c i e ~ ~ f ~  de 2000. 
Acuerdo por el que se dan a conocer los lrrimites inscritos 
Federal de Trsmites y Servicios que aplican la Secretaría de 
organismos ~ e § c ~ n ~ r a l i ~ ~ d o s  y órganos desconcentrados del sector ( 
de noviembre de 2000). 

Ley Adu~nera 
Ley de Comercio Exterior 
Ley del l m ~ ~ e s ~ o  General de 
Ley del Impuesto General de 

iscelánea de C 



En el numeral 6 de la clave del Irám‘ -03-018, de/  Anexo Unico del Acuerdo 
por el que se dan a conocer 18s t S inscritos en el Registro Federal de 

descentralí~a~os y brganos ~escQncen~rados del sector (DOF 27 de noviembre de 
2000), establece lo siguiente : 

ervicios que aplican la ~ecretar ja de Economía, los org 

“Unicamente se proporcionaran los datos y documentos anexos se~alados en el 
formato a que se refiere el numeral 5.1” 

No existe otra alternativa, ya que el día 30 de marzo del 2001 se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federscicin los criterios para dic~amina~ y opinar sobre 
permisos de importaci6n de v e ~ ~ c ~ l o s  ~ s p ~ c i a l e s  y esta a c t ~ a l i ~ ~ ~ i ó n  en el 
formato es para estar acorde a sos criterios ya autorizados por la 6 

Mediante la aciualizaci6n de los requisitos del trámite de permisos previos, los 
interesados conocerían con certeza los documentos necesarios para presentar el 
trámite de permiso previo, lo cual les evitaría perdida de tiempo en consultas par 
escrito o telefbnicas y la Secretaria contaria con I Q S  documentos ~ ~ e c u a ~ o s  para 
resolver las solicitudes conforme a la n ~ ~ m a ~ l v i ~ a d  vigente. 

Por lo anterior, se propone actualizar las requisitos sefiatados en el instructivo del 
formato “Solkitud ermiss de Importación y xportación y de 

dan a conocer los trámites inscritos en e1 egistro Federal de Trsrnites y 
la Secretaría de ‘a, los organismos descentra 

~odi~icaciones”(S conocer mediante el Acuerdo por 

concentrados del se F 27 de noviembre de 2000). 
instructivo con los requisitos actualizados. 

Se instrumentaría mediante una reforma al instructivo deí formato ’’ 
Permiso de Permiso de lmporta~icin y xportación y de Modificacio 
QlE3), dado a conocer medianta el Acuerde, por el que se dan a 
trámites inscritos de Tramites y Servicios que aplican la 
Secretaria de nismos descentralizados y órganos 
desconcen~ra~os del sector (DQF 27 de noviembre de 2000.). 

Para efectos del trámite, los interesados p r e s e n ~ a r ~ a ~  en las oficinas de la 
Secretaría los documentos adecuados at tipo de importación a realizar. 



Mediante oficios NOS. 5044 y 5242 del 13 de octubre y del 3 de n o v j e m ~ r ~  de 
2088, r e s p ~ c ~ í ~ a m e n ~ e ,  la eneral de Industrias nos comunicó que 
se consult6 a los integran ornisicin lnlersecretarial de la Industria 
Automotriz. 

1.- ¿Cuál es el nombre c ~ m p l e t ~  del trrjrmite y, en el caso de trritmítes que se 
mantienen, el número de control en el Registro Federal de Trámites 
empresariales en internet (http://www,cofemer.gob.mx)? 

Expedicidn y modificaci6n de permisos de irnportacibn y exportación. 
SE-03-018 

2.- ¿En qud. articulo ( S )  de la disposición propuesta est5 fundamentado el trámite, 
o la modificación del mismo? 

Artículos 5 fracci6n V, 21 y 22 de la Ley de Comercio Exterior 
I 1'7 al 25 y fracci6n X del artículo 28 del Reglamento de la Ley de 

3. - Cuáles son los supuestos de presentación del trámite (por ejemplo, el lipa ylo 
las caracteristic s de las em~resas, las p r o ~ ~ c ~ o s  o los procesos para los que se 
debe o puede presentar el trámit trámites que permanecen, explique 
cómo se p r ~ ~ ~ n d e n  modificar dichos supuestos, en su caso 

El trámite se debe presentar por personas fisicas y morales a fin de que puedan 
importar ylo exportar mercancías que están sujetas a dicho requisito por parte de 
la Secretaria 

4. - LCuáles son los criterios de resolucibn del trámite? Para trámites que 
permanecen, explique c6mo se pretenden modificar dichos criterios, en su caso 

No se autoriza la importación de productos sujetos a este requisito si existen 
productos sustitutos de fabricacibn nacional. El 40 de marzo de 2081 se 
publicaron en el Diario Oficial de la ederacidtn los criterios para dictaminar y 
opinar sobre permisos de importación de vehículos especiales. 

Se autoriza la exportaci6n de productos previa opinión de Petrcileos 



Banco de Mexico o la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, seg6n 
corresponda. 

5. - ¿Es aviso? 

6. ~ Tiene plano máximo de respuesta por parte de la autoridad? 

Si undamento jurídico : 

Artículo 28 del eglamento de la Ley de Comercio 

7. - - -  CTicne afirmativa ficta? 

I___ í und 

Acuerdo por e e se dan a conocer l ámites inscritos en el 
de trámites y vicias que aplican la ecretaria de Ecsnomía, 
d e s ~ ~ n ~ $ a l i ~ a ~ o ~  y drganos desconcent os del sector ( 8 F  27-nav.-2OBO). 

8:- Cuáles son todos los requisitos de información que se crean, permanecen o se 
eliminan? 

Documentos anexos: 

- Acta Constitutiva de la sociedad y sus modificaciones y Poder 
correspondiente (original o copia certificada y copia simple), si la empresa 
es extranjera debe venir debidamente apostillada y acompafiada de una 
traduccicin realizada por perito traductor autorizado; o exhibir copia de lil 
constancia de acred i~ami~n~o de ~e rsona l ída~  expedida por la Direcci6n 
General de Asuntos Jurídicos de I o indicar al momento de su 
presentacidn la clave del .C. de la persona inscrita en el registro. 

- Las dependencias y entidades de la administracibn p6blica federal, estatal, 
municipal o del Distrito Federal, así corno cualquier otra autoridad, 
institución u organismo público comprobargn su legal existencia mediante 
documento, en el cual, consten datos suficientes de su creacidrn, de las 
normas que los rijan y les confieran atribuciones. del resultado de la eleccibn 
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ecci6n Civil de la 



lmenle conforme 
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iculos con equipo 

, el beneficio e obtiene con la 
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tención al público (permisos de importación y exprtaci6n), en la planta baja del edificio 
ubicado enhurgentes Sur 1940. Col. Fiorida. Delegación Alvaro Obregón, Mexico D.F., o bien en las delegaciones o Subdelegaciones de 
esta Secretaría de S:aO a 14:OO horas. 

- Esta solicitud debe llenarse a mriquina o con letra de molde legible. 
=Esta solicitud dehe presentarse en original y 2 copias eon firmas autógrafas, excepto cuando la SECOFI la acepte por medios 

- D e b  utifizarse una solicitud por fracción arancelaria. 
1- Se debe respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo de S E W I . .  
- $610 se reciben las solicitudes debidamente requisitadas. 

- En -50 de contar eon la constancia de acreditamiento de personaiidad no se deberán requisitaf los siguientes datos: Nombre o razón Socia!. 
domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante legai; ni se deberán presentar ¡os siguientes documentos Acta COnStitUtiVa Y 
modificaciones; y Poder Notarial del Regresentante legal. 

electr6nicos. 

. Expedición y modificación de permisos de importación y exportación 

Articuios del 17 al 25 y fracción X de¡ Artículo 28 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterlor (5.O.F 30 -Xil-1993). 

- Acta Constitutiva de la sociedad y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple), si la 
empresa es extranjera debe venir debidamente apstiliada y acampariada de una traducción realzada por perito traductor autorizado; o 

1 exhibir copia de la constancia de acreditamienta de personalidad expedida por la Dirección General de Asuntos Juridicos de SEC-OFI o 
indicar al momento de su presentación ia ciave de¡ R.F.C. de la persona inscrita en ei registro 

- las  dependencias y entidades de la administración pública federal. estatal, muntctpal o del Dlstrito Federal, así como cualquier Otra 
autoridad, institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos suficientes de 
su creación, de las normas que los rijan y ks confieran atribuciones. del resuitado de fa elección o del nombramiento de los servidores 
piiblicos con facultades para representarlos 

e r ~ o ~ a  Física: 

- Poder Nohrial del Representante Legal, en su caso (original o copia certificada y copla simple}, si es extranjero deberá presentar la 
documentación que compruebe su legal estancia en el pais, la autorización de la Secretaría de Gobernación para dedicarse a las 
actividades que pretendan realizar; o exhibir copia de la constancia de acreditamienlo de personalidad expedida por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de SECQFI o indicar a! momento de su presentación el n h e r o  de la CURP de la persona inscrita en el registro. 

1-  Registro Federal de Contribuyent~§ con homoclave de la persona Morai o Fisica soiicitante (2 copias). En el cas&&personas fisicas con 
actividad emuresarial, wpia de la hoja de inscripción en el R.F.C. 

- Factura o factura proforma de la mercancia (en su caso). 

1- Fotografías o catáhgo con las especificaciones técnicas de ta mereancia (en su caso). 
- Certificado de titulo (en su caso). 
- Comprobante de pago de derechos del MmRe. 
- Los documentos adicionales que se seiialan a continuación, dependiendo de la mercancia a importar o exponar: 

Productos pet~ol~feFos: Oficio de opinión favorable de PEMEX. 
A ~ ~ a m ~ f l ~ o ,  s ~ § ~ a ~ ~ i a $  e x ~ l o s í ~ a ~  y vehículos de combate: Oficio de opini6n favorable de la SEDENA L o de la Secretaría 
de Marina, cuando sea esta ta importadoral. 

Ropa usada: Oficio de la Dirección General de Protección Civii de la Secretaria de Gobernación, donde se especifiquen los 
- icio de solicitud de importación del Gobernador de¡ Estado. 



i'detkpáricos usados para renovar : Por única vez, carta baio protesta de decir verdad, en papel membrotado de la empresa. en I 
que utiliza, la capacidad de ia  renovación. personal empleado (obreros, rdcnicos . .  . , .  . . .  



- Carta baio protesta de decir verdad en la cual se debe especificar: el motivo por ei cual se desea introducir el vehículo. e,  
beneficio que se obtiene con la unidad a importar y el uso que se da7á a la misma. 

i i  Vehículos blindados para uso personal, el transporte de valores w o  uso mifitar o naval. 

- En el caso de donación: Escrito original del donador debidamente apostillado. 

I 

f -  
l 

R e m o l ~ e m i r r e ~ o l q u e s  especiales. 

. Carta baio protesta de decir verdad en la cuai se debe especificar: el motivo por el cuai se desea Introducir ei vehículo, e l  

- Cana expedida por ia Sección 105 de la Cámara Nacional de ia Industria de Transformacién en la que manifieste que no existe 
beneficio que se obtiene con la unidad a importar y el uso que se dar& a ia misma. 

fabricación nacionai del remolque o semirremoique u opinión favorable. 

- En el caso de donación: Escrito original del donador debidamente apostillado. 
i 

Equipo de c6mputo usado: 
orales: Escrito libre en el que se describan las caracteristicas técnicas más importantes del equipo y 

se indique para qué será utilizado. 
Instituciones Públicas de señanna Básica, Media Llásica y Media Superior: 'Escrito originai del Secretario de Educacián 
del Estado o su equivalen dirigido al C. Secretario del Ramo. 
Instituciones Públicas de Enseñanza Superior: Escriro original del Rector o su equivalente dirigido al C. Secretario del 
Ramo. 
~ r g a R i s ~ o s  IRte~nacionaIe~: Documento que compruebe la naturaleza del Organismo. 

OrganOs; eXtlaCtOS de Opio y caca: opio, coca y amapola en brmo: Oficio de opiniún favorable de fa Secretaria de Salud. 
Quesos y Lhcteos: Carta de opinión favorable de la CANILEC o sección 61 de la CANACINTRA. Para autorizaciones 
subsecuentes en el año, además anexar copia de los pedimentos aduanales sellados por ia  aduana, correspondientes a l  
ejercicio del ultimo permiso. 
Cigarros (puros). caramelos, goma de mascar: Para autorizaciones subsecuentes en el año, además anexar copia de los 
pedimenros aduanales sellados por la aduana, correspondientes ai ejercicio de¡ cltimo permiso. 
Para productos al amparo de los decretos de fransición de la franja fronteriza norte y región fronteriza del país: Copia del 
registro de empresa de la frontera. Adicionalmente, para autorizaciones subsecuentes de chocolates, dulces, chicles, 
similares y café, anexar copia de los pedimentos aduanales sellados por la aduana, correspondientes al ejercicio del fiitimo 
trimestre, y para tractocamiones para desmantelar, haber entregado a la SECOFI previamente el informe mensual de SUS 

importaciones. 

~ r ~ $ u c ~ o s  pe~rolíferos: Oficio de opinién favorable de PEMEX. 
nedas y oro: Oficio de opinión favorable del Banco de México. 
ina de rnain: Carta con membrete de la empresa harinera que vendió el producto, en la cual se sefiale, bala protesta de 

ecir verdad, que el volumen a exportar no afecta o pone en riesgo el abasto interno. 
Pieles de tortuga o c a ~ ~ a ~ a  y an i~a les  silvestres: Copia del oficio de opinión tBcnica favorable de la SEMARNAIP. 
~ ~ o d u c t o s  de la flora y fauna ~ilvesfpe : Oficio de opini6n tScnica favorable de la Direccián General de Vida Silvestre de la 
S E M ~ R ~ A ~ ~  o de la Dirección General de Resarroiio Agropecuario de la S A G A R E .  según corresponda. 

Permiso inicial de exportación o importación a modificar (original y 2 copias). 
En caso de que existan modificaciones anteriores al permiso. anexar la ÚRima modificación (original y 2 copias). 

Tarieta maanéttica del ueimiso a modificar. 





Por medio del presente y conforme a la opinión emitida por [os i n~egra~~es  de*ia Comisión 
Intersecretarial de la Industria Automotriz a la consulta realizada por el 3 de octubre de 2000, le 
comunico la modificación de los criterios y requisitos para la importación definitjva de vehículos 
nuevos o usados al amparo del Acuerdo para la irnportaci¿m de vehículos especiales, mismo 
que fue formalizado el 17 de mayo de 7990 con base en la resolución efectuada por dicha 
Comisión en su sesi6n de fecha 16 de mayo de ese mismo afio. 

Razón por la cual, le solicito su valiosa colaboración a efecto de que el Area a su digno cargo 
realice los cambios correspondientes en el Sistema Integral de Comercio Exterior (SICEX) de 
acuerdo a lo que se indica a continuación: ., 

mbulancias, radiológicos 
,I carrozas fúnebres. 

salud y similares, obiernos estatales 
o municipios, así como a personas 
morales que acrediten la necesidad 
de la importación. 

n el caso de ambulancias, se 
permitirá su import 
cuando dichas unid 
lo menos con el siguiente 
~ ~ u ~ ~ ~ ~ i e ~ ~ o ~  torreta, sirena, sistema 
de doble batería, alternador de 765 
amperes, c~mpa~ im~en to  para 
oxigeno, semáforo de la vida 
( r e ~ ~ s ~ ~ ~ d o r  de los signos vitales del 
paciente), sistema de iluminación de 
2 intensidades, soporte para camilla, 
camilla, aire acondicionado, luces de 
navegación, luces de cena, luces 
traseras y laterales, desfibrilador, 
sujetadores e inmovilizadores, 
sujetadores torsales y succionador de 
aire (extractar de flemas). . . .. _" 

con la d o c u ~ ~ ~ t a ~ i ó n  
que establece el trámite). 

* Carta bajo protesta de 
decir verdad mediante la 
cual manifieste la 
necesidad de importar el 
vehículo. 

!n el caso de donación: 
scrito original del 

donador debidamente 
apostillado. 



coche barredora, camiones 
grúa con canastilla para el 
mantenimiento de 
alumbrado público en el 
exterior, camiones para el 
desazohe del sispma de 
alcantarillado y camiones 
con equipo hidráuiico o de 
erforación. 

: camiones tlpo 
escolar, autobuses 
integrales y vehículos con 
equipo integrado que 
permita impa~ír [a 
ensefianza audiovisual. 

gobiernos estatales y municipios o a 
empresas que se dediquen a brindar 
estos servicios. 

: nuevos o usados a 
personas morales que acrediten la 
necesidad de la ¡m 

: usados a instituciones de 
ensefianza superior, ensefianza 
media (bachillerato y secundaria), 
snseñanza técnica terminal y 
snseñanza básica (primaria), así 
:o01110 a gobiernos eslatates y 
municipios. 

(formato SECO 
con la documentación 
que establece el trsmite). 

En el caso de donaci6n: 
P Escrito originai del 

donador debidamente 
apostillado. 

~- 
P Solicitud de importaciói 

(formato SECOFI-03-018 
con la docu~e~tac ión 
que establece el trámite). 
k Carta bajo protesta de 

decir verdad mediante la 
cuat manifieste la 
necesidad de importar et 
vehiculo. 
P Solicitud de ~mpor~~c ión  

que establece el trámite). 
Carta bajo protesta de 

decir verdad mediante la 
cual manifieste la 
necesidad de importar el 
vehículo. 

donador debidamente 
aooslillado. 

I 

l 

i 

l 

l 



dehiculos utilitario: 
?speciales para e 
:ransporte de personas ( 

l e  mercancías, carros dc 
p i f ,  trimotos, cuatrimotos 
;extimotos, carnione: 
iormigonera con 011: 
.evofvedora de un; 
xpacidad superior a 102 
n3 y vehiculos catalogada: . .  

I f  
r f  

I 

ti 

personas lisicas o morales que 
acrediten la necesidad áe la 
importación. 

~ 

6: nuevos similares a /os de 
'abricacibn nacional a personas 
'ísicas o morales que acrediten la 
iecesidad de la importación. 

. r: nuevos o usados para el 
: r a ~ ~ p o ~ e  de valores a personas 
norales que acrediten la necesidad 
le la importación. 

r: nuevos o usados de uso 
nititar a la Secretaria de la Defensa 
qacional. 

(formato SECO 
can la documentación 
que eslabiece el trrimite). 

3 Carta bajo protesta de 
decir verdad mediante la 
cual manifieste la 
necesidad de importar el 
vehiculo. 

""" 

p Solicitud de imporfación 
(formato SECOFI-03-018 
con la documentación 
que estabtece el IrAmite). 

* Carta bajo protesta de 
decir verdad mediante la 
cual man;~~es~e la 
necesidad de importar el 
vehículo. 

a Constancia de 
NCRMEX W? 
compruebe que e[ nivel 
mínimo de prsleccibn de 
la unidad es tipo I t l  
(iinicamente para 10s 
vehícuIos similares a los 
de fabricacibn nacional). 

3 el caso de donación: 
Escrito origina! del 

donador debidamente 
aaosliliado. 



" , .  ~- 

dad no menor 
a 30 años a personas físicas o 
morales. 

r: usados a personas físicas 
o morales que acrediten la necesidad 
de la importación. 

o usados al 
cano o empresas 

que se dediquen a brindar servicio de 
mensajería. 

"_ 
P Solicitud de imboriación 

(formato SECOiI-03-018 
con la documentación 
que establece el trámite). 

> Solicitud de impoflación 
(formato SECOFI-03-CI 8 
con la documentación 
que establece el trámite). 
i Carta bajo protesta de 

decir verdad mediante [a 
cual manifieste la 
necesidad de importar el 
vehiculo. 

3 Caria expedida por la 
Sección 105 de la 
Cámara Nacional de la 
industria de 
T r a n s ~ ~ r m a c ~ ~ n  en la que 
manifieste que no existe 
fabricación nacional del 
remolque O 
semirremoFque. . 

> Solicitud de i r n p ~ r ~ ~ c ~ ó ~  

con la doc~men~ación 
que establece el trámite). 

caso de donación: 
scrito original del 

donador ~ e b i d ~ r n ~ n ~ e  
apostillado. 

-~ 



SECRETARIA DE 

FO INDUSTRIAL 
RCIQ Y 

G 
S 
9 Unidades de bajo volumen 

de demanda a nivel nacional 
y de las cuales no existe 
fabricación doméstica. 

0 Unidades que utilicen 
equipos yio recipientes 
especializados que no se 
fabriquen en el país, inclusive 
con características de bienes 
de capital, que se venden 
conjuntamente con el 
vehículo. 

O Unidades con diseño y 
tecnología especial y de las 
cuales no existe fabricación 
nacional. + Unidades con 
características especiales del 
tren motriz y del chasis que 
permitan el funcionamiento 
(soporte y operación) del 
equipo especializada 

-2 Unidades que se fabrican 
bajo pedido y de acuerdo a 
las especificaciones 
requeridas por el cliente. 

O Unidades que están 
fabricadas exprofeso para 
desempeñar actividades 
especificas, que no 
necesariamente son de 
transporte, primeros auxilios, 
perforación de pozos de 
agua, barredoras de calles, 
entre otras. 

:* Unidades donde el equipo 
especial utilice corno torna de 
fuerza su tren motriz. ___ . 

gobiernos estatales o municipios, as 
zoma a personas físicas o morale: 
que acrediten fa necesidad de 1; 
'mportación. 

> Solicitud de importaciór 
(formato SECOFI-03-01 E 
con la documentacibr 
que estabtece el trámite). 

b Carta bajo protesta de 
decir verdad tnediante le 
cual . manifieste IE 
necesidad de importar e 
vehicuto. 

caso de donacibn: 
scrito original del 

donador ~ e ~ i d a m e n t ~  
apostiliado. 





.: , 
a 

. L  

Por medio del presente, me permito comunicar a usted la modificaciQn del cambia de criterio de 
fecha 7 de noviembre de 4996 respecto a la importación de vehiculos nuevos o usados para el 
transporte o uso de personas discapacitadas y con base a la bpinión emitida por los integrantes 
de la Comisión Intersecretarial de ia Industria Automotriz a la consulta realizaaa el 19 de 
septiembre de 2000, a efecto que a partir de esta fecha se realicen los cambios 
correspondientes en et Sistema Integral de Comercio Exterior (SICEX) para las solicitudes de 
permiso previo de importación para los vehículos nuevos o usadas para e! transporte o uso de 
personas discapacitadas de acuerdo a lo que se indica a continuacibn: 

-. 

1 
..__ 7- . ..____ 

. l ~... 

i izar: fa importación de vehiculos nuevos o j P Solicitud de importación ( f o r m a ~ F \ - 0 3 -  
__ "" _ _ _ _ _ ~ .  ~ _ _ _  

1 usados con dispositivos para el transporte o uso de 
personas discapacitadas que permitan suplir o 
disminuir la discapacidad. siempre y cuando dichas 
unidades cuenten como mínimo con alguno de los 
dispositivos que se citan a continuación, el cual no 

l 
' debe ser removido del vehiculo: 

018 con ia doc'umentacibn que establece el 
tramite). 
i Carta bajo protesta de decir verdad mediante la 

cual manifieste la necesidad de importar el 
vehiculo. 

PI Copia del certificado médico, reciente, emitido 1 por una institución del sector salud y de la factura 
,- Rampa hidráulica, neumatica o eiéctrica que ~ que compruebe? la integración del dispositivo que 

permita a la persona discapacitada el fácil ingreso 1 permite suplir o disminuir la discapacidad 
o salida con la silla de ruedas, asi corno de que el j (untcarnente para personas discapacitadas). 
vehicuio cuente con puntos de sujeción para fijar 
dicha silla. ~ En el caso de donación: 

los pedales del acelerador v freno. V. en su caso. j aoostiHado. 
a Sistema de control manual que permita activar] Escrito original del donador debidamente 

del ' embrague. Asimismo,' dicho sistema debe 1 
estar soportado en la columna de dirección del I 
vehiculo y no imDedir que el usuario mantenga el j 
control del volante de dirección al operarlo. ! 

: instituciones del sec?or salud y 1 
! 

iernos estatales, municipios. personas, ! 
físicas. y personas morales que demuestren /os 1 
fines sociales a que se dedican. ~ 

Los vehiculos no podran ser vendidos ni donados. j 
Asimismo. el permiso solamente aplicara para 1 
vehiculos con aditamentos Integrados. 

i 
r: cuando el vehiculo no cuente con alguno de l 

. I  

1 

los dispositivos antes mencionados.  L. ___ 
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FOMENTO INDUSTRIAL 

Lo anterior, se fundamento en el Arlicuio 24 fracciones XiY y XV del Reglamento 
Interior de la y Fomento Industriaí. 

r 

, NO REELECCION 

/ 

, NO REELECCION 

c.c.p Lic. Carlota Vargas Garza.-Coordinadora General de Delegaciones Federales. 
C.C.P. Lic. Raúl del Campo Nuñez-Director de la Industria Automotriz. 
c.c.p. Lic. Luz María Ortega Acosta.-Directora de Servicios a la Industria. 
C.C.P. Lic. Othón Hernández Ponce.-Director de Permisos de Importación y Exportación. 

ic.c.p. Lic. Mario Alberto Uelasco Mitndez-Subdirector de Dictamen de Permisos de 
Lic. V. Palricia Ortega Ortega.-Subdiredora de ta fndustria Automotriz. 

i Importación y Exportación. 
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Por este conducto y a efecto de que esta Unidad Administrativa emita el dictamen de 
las solicitudes de permiso previo de importación de vehículos, que se c1asifica.n en las 
partidas 87.03 y 87.06, y vehiculos clasificados en las partidas 87.02, 87.04 y 87.05 con 
un peso vehicuiar menor a 8,864 kilogramos, que presenten las personas físicas con o 
sin actividad empresarial o morales que no cumplan con lo dispuesto en ef Decreto 
para el Fomento y ~ o d ~ r n i z a ~ i ó n  de la Industria Automotriz al amparo del Decreto 
Promulgalorio del Acuerdo de Asociacibn Económica, Concerlacibn Politica y 
Cooperacion enrre los Esfqdos Unidos ~ e x i c a ~ o s  y la Comunidad Europea y sus 
Eslados Miembros, la Decisibn del Consejo Conjunio de dicho Acuerdo; y la Decisih 
del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercia y Cuestiones Relacionadas 
con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
publicado en e[ Diario Oficial de fa Federacibn el 26 de junio de 2000, es necesario que 
el Area a su digno proporcione copia de los siguientes documentos: 

Para personas físicas con o sin actividad empresarial. 

mento permite a la DGL emitir 
el dictamen correspondiente con los 
datos del interesado y del vehículo. 
Este documento permite verificar que el 
interesado obtuvo la asignación 

"_ 4 
_I(- 

1 correspondiente. l 
E g - d o c u m e n t o  permite corroborar-Fd bajo protesta de decir verdad en [a 1 Anual. 
I _ _ ~  

que se especifique que el vehículo 
cumple con las normas vigentes 

kpsables en materia 

1 el vehiculo cumple con la normatividad 
vigente. 

Para personas morales que no cu plan con lo dispuesto en el Decreto 
odernización de la Industria ~ f f ~ o m o ~ r i ~ :  



__".____~ ~ I_II_ 

Asignación de cupo. ! Cada vez que ,  Esle documento permite verificar que la 1 
¡ presente solicitud. ~ empresa prornovente obtuvo l a  1 

____.l_"____~l~.._-__" i : asignación __-___-. correspondiente. 
Carta bajo protesta de decir verdad en la 1 Cada vez que ! Este documento permite elaborar 
que se indique los modelos de los presente solicitud. ' estadísticas a la Dirección General de  
vehiculos a importar. país de origen, j Industrias y distinguir el origen de las, 
-: ,mro de veh;::~.os cc?: rnc5e;o. valor i-noorta:;-ries con el fin de operar! 
-,-:iario por nodsis  y kacción ~ o: 'p ; "q&-  - I~14~ l .~ t :nente  el cupo. 1 

xancelaria ~ por modelo. 
Carta bajo protesta de decir verdad en la 1 Cada vez que Este documento permite corroborar que 
que se especifiqus que los vehiculos 1 presente solicitvd. : los vehículos cumplen con 
cumplen con las normas viGentes 1 i normatividad vigente. 
aplicables en materia automotriz. i "' Esta inforrnazihn deber& sctua~isars U& la empresa modifique S 

speraci6n rspsr:adas. 

Lo antes expuesto, se comunica con fundamento en si Articulo 25 fracción XtV del 
Reglamen.to !nierior de la Secretaria de Comercio y Fomento Industriaf. 

"~ _____ ____ .~ I_ i 

! 
"" __~ "_ _____I 

1 del Campo Nuñez.-Director de  la lnduslria Automotriz. 
Maria 8costa.-Directora de Servicios a la industria. 

~. 

" 
c.c.p. Lic. Othón Hernández Ponte.-Director de Permisos de  Imporfacibn y Exporfación. 
C.C.P. tic. V. Parricia Ortega ~ ~ ~ ~ a . ~ S u ~ d i r e c ~ o ~ ~  de la industria Automotriz. 

,? c.c.p. Lic. ario Alberto Vefasco éndez.-Subdireclor de Dictamen de 
l \, Importación y Exportacicin: 

,, i cu 
\'\ .\ ASUNPOOO 

!, I 



.l 

: Se modifica criterio de dictamen 
. " . . .  , , . ~  - - . . - . .  

- ,  > 
, .  

Me refiero al criterio de dictamen para ia fracciones arancelarias 401 2.20.01 y 4012.20.99: 
Netimáticos (llantas neumáticas) wados del tipo utilizado en vehicuios para el transporte 
en carretera de pasajeros o mercancia, incluyendo tractores. o en vehiculos de la partida 
87.05 y los demás. 

d 

Al respecto, agradeceré que se elimine de 10s requisitos establecidos de las fracciones de  
referencia lo siguiente: 

" 
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dictamen. 

Me refiero al criterio de dictamen para la fracciones arancelarias 40T2.20.01 y 4012.20.99: 
Neumrjiiicos (llantas neumlilicas) usados del tipo ulifizado en vehículos para el transporte 
en carretera de pasajeros o mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 
87.05 y los demás. 


